RES. 3438/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006357, Ent. N° 4907/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo relacionadas con la Licitación Pública N° 345909/1 para la ejecución de la obra de repavimentación del Sector Central del Parque Batlle en el Marco del Proyecto Estratégico Parque Batlle;
RESULTANDO: 1) que el Gerente de Compras por Resolución                      Nº 375/18 de fecha 05/07/18  autorizó el llamado a la licitación pública de referencia, aprobando el pliego particular de condiciones. Asimismo por Resolución Nº 420/2018 de fecha 20/7/2018 el Gerente de Compras prorrogó la apertura por modificación del pliego hasta el día 14/8/2018 y finalmente el Gerente de Compras por Resolución Nº 436/2018 de fecha 26/7/2018 fijó la fecha de la apertura de ofertas para el día 17/8/2018;
2)  que fueron realizadas las publicaciones en el sitio Web de la ACCE con fecha 05/7/2018 originalmente y luego con fecha 26/7/2018; en tanto se realizaron las publicaciones en el diario oficial el día 10/7/2018 y 30/7/2018 en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 50 y 51 del TOCAF;

3) que con fecha 17/08/18 se llevó realizó la apertura, constando en el acta respectiva que se presentaron 5 firmas: LEJACIR SA,  IDALAR S.A., R Y K INGENIEROS S.R.L., CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A Y COMPROMISO DE CONSORCIO – CONSORCIO FINILUX;
4)  que de acuerdo con el informe técnico de fecha 4/09/18, y al cuadro comparativo que se adjunta,  la Empresa que obtuvo mayor puntaje fue R&K INGENIEROS, con un total de 100;
5)  que la Comisión Asesora por informe de fecha 17/09/18 aconseja adjudicar el llamado a dicha firma por ser la que obtuvo el mayor puntaje,  por un monto total de  $ 21.612.239.54, que se discrimina de la siguiente forma:  $ 19.404.077,31   para obras,  impuestos e imprevistos incluidos; y la suma de $ 2:208.732.93 para leyes sociales;                         
6) que por Resolución Nº 4496/18 de fecha  1/10/18 el Intendente de Montevideo, resolvió adjudicar la licitación en los términos y los montos propuestos por la Comisión Asesora;

7) que constan imputaciones parciales  de fecha 8/10/18, con cargo a la actividad 504006602 derivado 387, por las sumas de                                                     $ 11.116.614.36 y $ 883.485.64, con disponibilidad;
CONSIDERANDO: que el procedimiento efectuado se ajusta a lo preceptuado  por el Artículo 33 y siguientes del TOCAF y a las especificaciones del Pliego;                                
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Intervenir el gasto de $ 12.000.100;
2) Cometer la intervención del saldo al Contador Delegado en la Intendencia de Montevideo, una vez imputado el mismo con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) Devolver las actuaciones.
ag
